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Aiamblea de Peicadorei de la 
flota de Bajum de Yígo 

Fueron tratados asuntos de gran transcendencia social y de 
interés general para los pescadores 

A mediados del pasado mes 
de junio ha tenid,o lug-ar en el 
salón de actos de la Delega" 

objeto principal de dicha re
unión era el de estudiar cier
tos problerma'S de detalle, re" 

ción Provincial de Sindicatos, 
una magna Asamblea de los 
pescadores pertenecientes a 
las dotaciones de barcos de
dicados a la pesca de bajura 
con base en este puerto. E l 

Actividad Social de
sarrollada por las 
IVlutualidades Labo

rales durante el 
año 

Hemos recibido un escueto, 
pero elocuente folleto de la 
Deleg-ación Provincial del Ser" 
vicio de Mutualidades Labora
les de esta Provincia, en el 
que se hace un resumen ex
plicativo de la actividad so
cial desarrollada durante el 
laño 1956. 

El resumen de las presta
ciones concedidas arroja un 
total de I3.9i6.209'72 pesetas, 
que corresponden , a un total 
de 5.119 beneficiarios, dis tr i ' 
buidas en toda la gamia de 
aquellas que componen el cua
dro de la seguridad social de 
aquellas entidades. 

Como muy bien se dice en 
dicho folleto, el desenvolvi
miento del Mutualismo Labo
ral ha llegado a fructificar en 
realidades tangibles, pese a 
los pocos años transcurridos 
desde su implantación, reiaili-
dades que traducidas a cifras 
y porcentajes nos dan una 
idea de lo que aquél represen
ta en la vidia, de la sociedad y 
valorarlo así en su justo tér
mino. 

lativos a la cotización de los 
productores para la Mutual i 
dad Nacional de Previsión So
cial de los Pescadores de Biar 
jura. La concurrencia, que ha
cía insuficiente el amplio lo
cal, se mantuvo en ejemplar 
disciplina y ponderadiai ecuani
midad en sus intervenciones. 

que hablan elocuentemente de 
la madurez social de nuestros 
pescadores para intervenir di" 
rectamente y prestar taisí una 
valiosísima colaboración^ en el 
planteamiento y solución de 
los problemas que le son pr i 
vativos. 

Por el Secretario del Sindi
cato Provincial de liai Pesca, 
Jefe de la Sección Social Pro
vincial, Secretario de la Co
fradía de Vigo y demás com
ponentes de la Mesa, fueron 
formuladas ladaraciones am
plias a cuantas dudas se sus
citaron en. el transcurso de los 
debates, siendo nota de desta

car laquella, muy favorable
mente acogida, por los asisten
tes por la cual se les informó 

• (Pasa a la pág. 3) 

IMPORTANTE REU
N I O N JUNTA DE 
PRESIDENTES DE 
S E C O O N SOCIAL 

El pasado día 7 de junio, ce
lebró reunión ordinaria la Jun
ta, de Presidentes de Seccio-

í nes Sociales y Vocales nació-
1 nales de los Sindicatos de esta 
I provincia. Entre los asuntos 
| tratados figuran como de ma-
¡ yor interés los siguientes: 

Informe de una Ponencia 
nombrada para el estudio de 
la Legislación vigente sobre 
despidos. El problema social 
que se plantea con la puesta 
en marcha de los modernos 
sistemas de productividad, los 
cuales al producir beneficios 
m u y dignos de tenerse en 
cuenta,, ha de procurarse el 
que con un espíri tu de justi
cia social extricta, repercutan 
próporcionalmente en benefi 
cío de los distintos elementos 
que integran la producción, 
teniendo muy en cuenta el 
factor humano, o sea el traba
jador. 

Asimismo se dió conocimien
to del acuerdo tomado en el 
úl t imo Consejo de Ministros, 
por el que se pasa a las Cor
tes un proyecto de Ley sobre 
convenios sindicales para rer 
gular las condiciones de tra
bajo por cuenta ajena. La Jun
ta acordó expresar a los M i 
nistros Secretario general del 
Movimiento y de Trabajo su 
gratitud y adhesión por ha
ber tomado1 en consideración 
este asunto, que ha sido^ isoli-
citado reiteradas veces por la 
Organización Sindical. 

Asimismo se acordó reite
rar las peticiones hechas en 
diversas ocasiones por la Or
ganización Sindical, en lo que 
se refiere a la ant igüedad en 
las Empresas, a los topes mar-
oa.dos para la exención del im
puesto de Utilidades y solici
tar de los Organismos compe
tentes la integración en la Or
ganización Sindical de todos 
los Centros y Escuelas de Ca
pacitación Social que en la ac
tualidad están adscritas a Or" 
ganismos dependientes del M i 
nisterio de Trabajo', etc. 

Huevos precios de 
Combustibles Líquidos 

(Fuel-oil y Gas-oil) 
Se unifican para la pesca cualquiera que sea la 

forma y cantidad que se suministre 
En el ramo del Transporte, se suprimen los impues

tos unificados en los vehículos próvisios por 
motores de Gas-oil 

También se dan normas especiales para la 
Agricultura 

A partir del día i.0 del mes 
de julio, en t ra rán en vigor los 
nuevos precios de combusti' 
bles líquidos, entre cuyas nor
mas y que por su trascenden
cia e interés insertamos a con
tinuación, desteican la unifica
ción de precio para la flota 
pesquera, s ea cualquiera la 
cantidad que se s uministre y 
forma en que tal operación 
se realice, y que hasta la fe
cha de entrada en vigor era 
totalmente dispar y preicsa" 
mente en perjuicio de la cliaise 
pese a d o r a económicamente 
más débil (flota de bajura). 

Pot otvo> lado, se supri
men los impuestos unificados 
de transporte en los vehícu
los provistos de motores ac
cionados por gas-oil y la boni-
ficiaición en favor del Instituto 
Social de la Marina, a razón 
de cinco céntimos por li tro de 
gas'oil, será subvencionada di
rectamente por Campsa. 

La parte dispositiviai de la 
orden dice: 

Artículo' i.0 En lo sucesivo 
se producirán y venderán a 
medida que el abastecimiento 
pueda tener lugar, en todo el 
terriLorio en que rige el mo
nopolio de petróleos, es decir. 
Península Ibérica y Baleares, 
las siguientes clases de gaso
lina para automóviles : 

a) Gasol.na blanca de 62 oc
tavos ,al precio total de seis 
»>3iiniiiii!iit3iH!iii!ii«tJiii!iHn«mHr.i»iinKi:¡i¡Mniuiiiiii;'i! 

pesetas . l i t ro, del que corres
ponderán cuatro pesetas a i m 
puesto. 

b) Gasolina especial de 60 
lái 72 octanos, al precio total de 
6 pesetas 25 céntimos l i t ro , 
del que corresponderán cuatro 
pesetas a impuesto. 

c) Gasolina supercarburan-
te de 90 octanos, al precio to
tal de 7 pesetas l i t ro, del que 
corresponderá 4 pesetas 5o 
céntimos a impuesto. 

Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para poder reajustar 
los precios de .las gasolinas 
panai aviación, a fin de que 
guarden la debida correlación 
con los precios internacionales. 

A r t . 2.0 E l "gas-oil" se ven
derá al preck> de cinco pesetas 
l i t ro, del cual corresponderá 
una peseta 75 cént imos a im
puestos. Estos se percibirán en 
cuantía de una peseta 50 cénr 
timos por concepto de impues
to sobre el petróleo y sus de
rivados y 25 cént imos por el 
de impuestos unificados de 
transporte. 

E ! "gas-oil" pa.ra embarca" 
clones destinadas a la indus
tria pesquera, se venderá al 
precio de dos pesetas litro, sea 
cualquiera la cantidad sumi
nistrada y forma da sumisi's 
tro. 

E l "gas-cil" parai dicho uso 
se suministrará pe;.- mediación 

(Pasa a la pág. 4) 
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Ante leu próximai Eleccíonei 
Sindícalet 

El día 23 del pasado mes do 
febrero, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el vigente Galen-
dario Electoral, dieron co • 
mienzo las operaciones prepa
ratorias de la primera fase 
electoral, con la-, creación de 
Juntas Provinckles y Locales 
de Elecciones, Comisiones M i x 
tas Auxiliares del Censo, etc. 

El 26 de marzo, el calenda
rio ordenaba la confección de 
listas provisionales de Sec
ción i.a ( U N I D A D E S ECO
N O M I C A S ) las cuales fueron 
exhibidas en cada Entidad Sin
dical a partir del día 7 de mar
zo al 21, fecha en la que pa
saron a ser definitivas. ' 

Seguidmente, hastai el 10 de 
mayo, las Empresas entrega
ron a las Entidades Sindica
les de la Provincia, los Pa
drones de productores, en 
unión de las liquidaciones de 
Seguros SocraJes, los cuales, 
expuestos en las propias Em
presas, sirvieron de base para 
la confección de listas provi
sionales y definitivas de elec
tores de Sección 2.a (PRO
DUCTORES) . 

En todo este tiempo, por la 
Junta de E lecciones han sido 
atendidais 1 a s reclamaciones 
presentadas contra las listas 
provisionales y debidamente 
solucionadas en cada uno de 
los casos. 

A partir de esta fecha se 

comenzaron a recibir las lis
tas definitivas de Sección i.a 
y 2.a, deb'damente diligencia
das, procediéndose por tai Jun
ta Provinical de Elecciones a 
corregir los errores que pu
dieron producirse respecto a 
encuadramiento de Unidades 
Económicas y categorías pro-
fosionales, con el fin de de
volver las oportunas copias a 
las distintas Entidades Sindi
cales, con lo cual queda u l t i 
mado tccln lo ordenado en el 
vigente Calendario Electoral 
y por lo tanto la primera fa
se de las presentes elecciones. 

Si bien podemos -cónsiderar 
que a estas alturas ya ha fina
lizado la labor preparatoria 
para la confecclnó de listas 
electorales, su ultimación ele-
pende todavía de la estructu
ración que por los Sindicatos 
Nacionales se dé a sus respec
tivos planes de elecciones, lc>s 
cuales se esperan recibir du
rante el presente mes de ju
lio. 

Por otro lado 'y como con
secuencia de diversas consul
tas elevadas por la Junta Pro
vincial de Elecciones, se re-
s o l v e r á definitivamente en 
cronto al procedimiento elec
toral en su-primera fase (En
laces Sindicales), y ello con
cretamente respecto a Empre
sas de más de 50 productores. 

Biblioteca Pública de Vigo



C o ^ U i ^ o í i i o 
A L . B. se le contesta que si está acreditado que 

el trabajador no cumple sus obligaciones familiares, 
ni se ha preocupado de buscarles alojiamieno en eli 
lugar de su residencia, donde presta servicio, no tiene 
derecho a reclamar el Plus Familiar por ellos. Hay 
una Resolución a este respecto de la Dirección Gene
ral de Trabajo de 5 de julio de 1954-

A S. M . se le contesta que la acción para reclama
ciones sobre accidentes de trabajo prescribe a los tres 
años, salvo lo dispuesto en eb ar t ículo 153 del Regla
mento. Pase por su Sindicato, donde le informarán 
ampliamente de la forma en que ha" de hacer k re
clamación. 

J. N . S. Se le contesta que la percepción del Se' 
guro de Vejez e Invalidez es incompatible con la pres
tación de] trabajo por cuenta ajena, y al que falsee la 
declaración en este sentido podrán exigírsele respon
sabilidades. 

J. P. R. Se le contesta que los Premios de Nup
cialidad que anteriormente se concedían mediante 
concurso, por el I . N . P.. a partir de la Orden del M i 
nisterio de Trabajo de 2Q de octubre de 195^ se con
ceden a todos los trabajadores que reúnan las condi" 
clones y requisitos que marca dicha Orden, pudiendo 
dirigirse al citado Instituto, en donde le informarán 
ampliamente 'al respecto. 

N O T A I M P O R T A N T E : 
Las consultas deberán dirigirse al Sr. Director de 

A V A N T E , haciendo constar en el sobre "Para el Con
sultorio Social". 

Medidas contra el Intrusismo en 
las Industrias de la Construcción 
EL C A R N E T D E E M P R E S A C O N R E 5 P O N S A B L I O / D 

El Decreto del Ministerio de 
Trabajo de fecha 26 de no
viembre de 1954, autor izó la la 
Delegación Nacional de Sin
dicatos p a r a establecer el 
"Carnet de Empresa con Res
ponsabilidad", y la Orden con
junta de dicho Ministerio y 
de Secretiaría Nacional d e 1 
Movimiento de 29 de marzo 
de 1956. dictó las normas pa
ra el desarrollo de dichos docu
mento en e] ejercicio de las in
dustrias de la Construcción y 
Obras Públicas. 
_ En vir tud de ambas dispo

siciones, que tienden a garan
tizar a los trabajadores de 
aquellas actividades el disfru
te de tods los derecho,s que 
por su trabajo les otorgan las' 
disposiciones laborales y de 
Previsión Social, y evitar la 
competencia desleal ,que en 

el desarrollo de las activida
des industriales citadas pue
de producirse como consecuen
cia del incumplimiento de las 
disposiciones referidlas, el Sin
dicato Nacional de la Cons
trucción, Vidrio y Cerámica 
ha implantado bligatoriamen-
te el "Carnet de Empresa con 
Responsabilidad", piara l a s 
Empresas encuadradas en los 
Grupos de "Contratistas Ge
nerales" y "Obras P ú b l i c a s " . 

Cubierta esta primera etapa 
—digamos a t í tulo de prue
ba—con resultados satisfacto
rios, se estudia ahora su apli
cación -a; las demás activida
des encuadradas en el Sindica
to, en las que las circunstan
cias que han motivado su crea
ción lo hagan necesiario. 

El Sindicato Provincial de la 
Construcción ha iniciado ya 
como segunda etapa en la im
plantación del laludido docu
mento, la gest ión para pro
veer del mismo a las empre
sas Mosaicos y Piedra Natu
ral de la Provincia, cuyos in-
dustriiales y siguiendo la tóni
ca" anterior, han de exigirles 
los siguientes documentos : 

i.0 Recibo de Contribución 
Industrial. 

2.0 Póliza 'de Seguro de Ac
cidentes de Trabajo. 

3.0 Liquidación de Seguros 
Sociales, y 

4 ° Certificado de la Delega
ción de Industria. 

Como dato necesiario de in
formación para las empresas 
afectadas, recogemos en esta 
hora los ar t ículos 2.0 y 4.0 del 
Decreto de 26 de noviembre, 
dada lia; importancia que su co
nocimiento' encierra para los 
interesados: 

Art ículo 2.0 La falta del Car
net de Empresa a que se re
fiere el a r t ícu lo anterior no 
permit i rá lia adjudicación de 
obras por contrata del Estado, 
Provmcia y Municipio, Orga
nismos dependientes de 1 o's 
mismos, ni de los particulares, 
sin más excepciones que las 
contenidas en los apartador 
c) y d) del lartículo. cuarto. 

Art ículo 4.0 Necesitan pro
veerse del referido carnet: 

a) El Estado, la Provincia o 
el Municipio y los Organismos 
de ellos dependientes ,cuando 
realicen obras por-administra
ción. Sin embargo ,,será exi
gido ia: los destajistas, subdes-
tajistas y cualesquiera otras 
personas o entidades de na
turaleza análoga. 

b) Eas Empresas industria
les O1 agrícolas de culaquier 
clase, de naturaleza distinta 
de la construcción que por ad
ministración realicen o b r i a ; á 
necesarias para sus propias 
actividades o para edificación 
de viviendas piara sus trabaja
dores, con la misma limita
ción que la establecida en el 
apartado anterior. 

c) Los trabajiadores de los 
oficios de la construcción con 
más de seis años de ant igüe
dad en la misma, que trabajen 
personalmente y no utilicen 
más de dos trabajiadores. 

d) Quienes realicen en lo
calidades rurales trabajos con 
menos de cinco obreros. 

r N U E S T R O D I R E C T O R E N F E R M O " ^ 

Regamos encarecidamente a nueitrot lecfores, perdonen el re
t ra to involuntar io con que sale a la calle este n ú m e r o , pero ello es 
debido a que nuestro Director D. TELMO LAGO MftSLLORENS, se 
hal la enferma d"S<ie h - ce aUunos metes. 

s era sometido uno de estos días a una delicada in te rvenc ión 
q u i r ú r g i c a , de la que esperamos salga felizmente y pronto podamos 
verle de nuev» entre nosotros, como todos deseamos. ^ 

oniíderaclonei sobre nuestro Síndícalíimo 
Reciente el impa c t o en 

nuestra imaginación de las v i 
brantes palabras de José So-
lís en sus últ imos discursos 
prenunciados ia! lo largo y a 
lo ancho de nuestra geografía, 
todavía resuenan en nuestros 
oíds, conK> antecedente preci
so y concluyente, sus claras y 
contundentes observac i o n e s 
sobre la situación laictual de 
nuestro^ sindicalismo recogidas 
en el acto de clausura d e 1 
I I I Consejo^ Económico Sindi
cal en nuestra provincia, y no 
es casualidad que hayian sido 
precisamente los períodos de 
su discurso dedicados al sindi
calismo, los más prietos, calu
rosos y apasionados, aquellos 
^n que dejó más señalada la 
huella de la emoción y del 
convencimiento. 

En aquella ocasión decía So-
lís cual es la enorme trascen
dencia de la misión que debe 
realizar liai Organiazción Sin
dical en orden a su proyección 
sobre los factores económicos 
y sociales de la vida españo
la, y señalaba con decisión y 
valentíai, su preocupación y su 
temor de q ue la Organización 
se convirtiese en una prolija 
y huera envoltura, cointenien" 
do grandes dosis de nada, fal
ta de la ladhesión y del calor 
de quienes son: sujeto y ob
jeto de toda acción sindical, 
sin los cuales ésta carece de 
toda viabilidad y vigencia: los 
elementos de la línea repre
sentativa, empresario^ y obre
ros, amalgamados y compene
trados, sin perder por ello la 
específica personalidad de sus 

"respectivos estamentos, pero 
subordinándola al interés su
perior del complejo económi
co-social determinado por lia 
uniefad que constituye la em
presa. 

Por nuestra formación fa
langista y porque amamos el 
sindicalismo, aunque íaiún no 
nos guste. del todo ,̂ nos mue
ven :a meditación las palabras 
de Solís. 

Pensamos quizás un tanto 
precipitadamente con la im" 
paciencia de nuestro ímpetu 
juvenil, pero también con la 
honestidad propia de esa ju
ventud todavía no del todo 
contaminada en la aristada 
realidad, pensamos que nues
tro sindicalismo es un poco 
" c á s c a r á " todavía, que nô  hia 
logrado, pese a la andadura 
que cada día nos aceroai a 
nuestro destino, toda la vita
lidad, la reciedumbre, la ma
durez, la influencia, que para 
él y para la salud de La Patria 
deseamos. 

José Antonio decía, y el 
propio Solís ha repetido' re
cientemente, sino: en los mis
mos, en parecidos términos, 
que en poltíiaai y en cualquier 
situación, la falta de una crí
tica, entendiéndose positiva y 
constructiva naturalmente, y 
expresada con mesura, pero 
con . firmeza, conduce ia:l lan-
quilosamiento del cuerpo por 
lítico : amparados en este pr in
cipio, limpiamente, legalmen
te, vamos :a. tratar de aniailizar 
subjetivamente la responsabi
lidad de tal situación, sin hur
tar el rostro, como decía be
lla y expresivamente Ramiro 
Ledesma. a l:a que pueda tor 
carnos en razón de nuestra 
vinculación a la propia Orga
nización. 

En nuestna opinión, esa res
ponsabilidad a que aludimos, 
es ia'chacable en la proporción 
debida, al Poder Público, a la 
propia Organiziaición en sus 
elementos técnicos y adminís" 
.tratovos, y sobre todo a los 
elementos básicos de aquélla, 
empresarios y obreros; vea
mos por qué. 

El Tí tulo X I I I del Fuero de 
los Españoles, determina el al
cance de la Organización Sin
dical, define el Sindicato! Ver
tical y lo' configura, como un 

instrumento al servicio del Es
tado a t ravés del cual reali
zará éste su política económi-
aai y lo ordenará jerárquica
mente bajo su dirección. 

A su vez, la Ley de Unidad' 
Sindical de 26 de enero de 
1940, reconce a la Organiza
ción Sindical como única con 
personalidad. suficiente ante el 
Estado, el cual no< admit i rá 
la. existencia de ninguna otra 
con fines análogos, para ha-, 
cerse eco de las aspinacionesp 
sociales y económicas de las ü 
clases productoras y para qucl"f 
sea el cauce a tnaivés del cual 
se canalicen las aspiraciones 
de esas clases productoras en 
dirección al Poder Público. 

Con ello parece consagna/r-
se el carácter exclusivo de re
presentación atr ibuíble a nues
tra Organización Sindical. 

Sin embargo, justo es reco'-
nocer que el contenido- de esta 
Ley no .alcanzó todavía su to
tal plenitud en su proyección 
práctica, por cuanto son nu
merosas las Entidades q u e 
con carácter vagamente defi
nido, se atribuyen funciones 
que según los textos legales 
debieran corresponder 1a los 
Organismos Sindicales; sin ol" 
vidar tampoco toda^ la gama 
de asociaciones que antepo
niendo el sustantivo de obre
ro al adjetivo de católico, pa
recen querer cubrir una ten
dencia marcadamente obreris
ta, al amparo de fines religio
sos. 

Toda esta proliferación de 
Servicios, Cámaras , Asocia
ciones, Hermandades, e t c . 
aparte de disvirtuar categóri
camente e invalidar el conte
nido de los textos legales ci
tados, resta a liai Organización 
Sindical el prestigio, la con
fianza y la autoridad que de
biera conservar ante sus afi-
liiados, los cuales no precisan 
de su cauce para, hacer llegar 
al Estado en muchos casos, 
sus aspiraciones a lo que es 
peor sus egoísmos. 

Por otra parte, el signo de 
ordenación de lia Organización 
bajo la dirección del Estado, 
su excesiva jerarquiza c i ó n 
condiciones estas ineludibles 
en momentos bien, precisos, 
c u y a vigencia sería preciso 
considerar como polt í icamen-
te eficaces para el presente, 
sobre la base de nuestros prin
cipios falangistas, coartan el 
ímpetu dinámico de toda Or
ganización Sindical represen
tativa y le privain de la am
plia au tonmía que es exigible 
para una. acción fecunda y 
trascendente que cuente con 
la adhesión real y efectiva! de 
la masa productora. En este 
sentido^, son significativas re
cientes disposiciones de nues
t ro actual Gobierno, que con 
visión clarividente 'y exacta 
hiai dado carácter definitivo a 
la intervención de nuestra Or
ganización en. materia tan t í 
picamente sindical como los 
contractos colectivos e n t r e 
empresarios y obreros. 

No cabe negar tampoco la 
responsabilidad que alcanza, o 
mejor dicho que nos alcanza a 
nosotros mismos, los que es
tamos vinculados como fun-
cioniarios técnicos o adminis
trativos de la Organización 
Sindical. El funcionario, en 
todo orden de categor ías , si lo 
es consciente, se entrega apa
sionada y eficazmente 1a1 su 
tarea, resultando en muchos 
casos que de esta entrega to
tal surge espontáneamente una 
absorción total de lias activi
dades del Departamento a su 
cargo, en detrimento de la in i 
ciativa que debe corresponder 
a los elementos representati
vos. A este respecto, decía Or
tega, y Gasset, y su expresión 
es bien aplicable a este casoi, 
que el orden, el que es gene
rador de actitudes abirtamen-
te constructiva, debe nacer de 

un equilibrio interno, que es 
tanto como decir de una ad
hesión y de una identificación, 
y nunca de una presión exter
na, la cual, si bien intenciona
da, propenderá no obstante a 
la disociación. 

Que esto que decimos es una 
realidad y no un producto diia-
léctico. lo demuestra aquella 
sagaz declaración, de princi
pios que Solís lanzó en sus 
primeros momentos de Dele
gado nacional^ de Sindicatos, 
para remover estát icas situa
ciones- e inmóviles mentalida
des, "Bases para una futura 
acción sindical", para n o s 
otros documento esencial de 
nuestra orientación sindiciadis-
ta, quizás no del todo digeri
do en la plena dimensión de 
su intención renovadora, en 
la que se citan los basamen
tos precisos, diáfanos e insos
layables que pueden y deben 
vitalizar y consolidar definiti
vamente a nuestros Sindicatos 
como Instituciones permanen
tes y decisivas en el desarro
llo económico y social de Es
paña . 

Sin embargo para que ello 
suceda, es preciso que se dé 
una premisa de valor deter
minante ; nos referimos a la 
colaboración, a la adhesión 
convencida y entusiasta del 
elemento que es razón de ser 
de cualquier organización pro
fesional o social: el hombre 
el hombre emoresarioi y el 
hombre trabajador. 

Y con ello llegamos a tocar 
la tercera responsabilidad que 
en principio enunciábamos, la 
más grave y de más alcance, 
porque no se enraiza en defi
ciencias orgánicas o funciona
les y no puede, por tanto, te-
ner soluciones legislativas. 

Es un hecho cierto que nues
tros Sindicatos no han alcan
zado ese grado de plenitud de
seable en la estimación y la 
adhesión de los que son sus 
células vivas y principio ge
nerador de todo su ser: la. co
lectividad empresaria y traba
jadora ; y ello a pesar, cierto 
es, de lo mucho que se ha ade
lantado en este aspecto de la 
cuestión, y.del que son mues
tra espléndida esos núcleos 
vibrantes, cálidos y promete
dores, de eficaces y convenci
dos dirigentes surgidos de lam
bas vertientes, de la línea re
presentativa. 

Pero n basta con esto, si 
queremos, y sí lo queremos, el 
arraigo definitivo de un sindi
calismo actuante e influyente 
en el seno de la Sociedad mar 
cional •; es precsia la identifi
cación integral de patronos y 
obreros enf su Sindicato, es 
preciso que unos y otros ad
quieran conicencia sindical, es 
precisoi que comprendan de 
una! vez la decisiva huella que 
u n a Organización Sindical 
compacta, vitalizada por una 
integración cordial y conven
cida y no simplemente oficial, 
puede y debe dejar en la cons
trucción definitiva de un país 
como el nuestro, al que hay 
que alejar definitivamente de 
las^ situaciones de perenne in 
terinidad que jalonan su his
toria de lustros y de centu
rias. 

No es lícito justificiair este 
absentismo, esta indiferenica, 
este desconocimiento físico e 
ideológico del Sindicato, con 
añejas añoranzas que su pro
pio a rca ísmo ha, definitiva
mente, arrumbado, o con r i 
dículos resentimientos q u e 
por pasados no son actuales, 
y al no serlo nada aportan a 
lia circunstancia presente que, 
por imperativo vital, es la 
que hay que afrontar. 

Tampoco es lícito que sean 
las imperfecciones o deficien
cias del sistema, las que fun
damenten esta actitud pasiva; 
piénsese que todo 'sistema es 

(Pasa a la siguiente.) 
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IMPORTANCIA DE LOS CONTACTOS COLECTIVOS 
L o que nos dice el P. MARTIN B R U G A R O L A S. J . 

Es una aspiración de la Or
ganización Sindicail española 
el llegar a tener la capacidad 
jurídica para estipular acuer
dos sindicales entre lias Sec
ciones Sociales y Económicas 
de nuestros Sindicatos. 

En el art ículo anterior ha
blamos del auge q ue han to
mado en Francia en los últi" 
mos tiempos, los convenios 
colectivos de empresa, estipu
lados no entre los trabajado
res de la empresa con la di 
rección, sino entre los Sindi
catos representativos del per 
sonal de la Empresa con el 
empresario. 

Estos contactos colectivos 
han sido t ambién muy impor 
tantes, no ya en el pltano de 
la Empresa, sino en el plano 
de la profesión, entre las Or
ganizaciones sindicales obre
ras y las Asociaciones patro
nales. Así sé' han estipulado 

' recientemente acuerdos colec
tivos en la rama texti l , meta
lúrgica, química, del petróleo, 
convenios que afectan a más 
de óqo.ooo obreros. Así se ge-
nenadiza progresivamente el 
establecimiento de relaciones 
contractuales entre el patro
no y los asalariados. 

A este respecto puede ser 
útil aducir lo que dice Geor-
ges Villiers, persidente d e 1 
Centro Nacional del Patrona
to Fmaicés, organización con 
la que mantiene contactóos la 
Delegación Nacional de Sindi
catos, en un editorial de la re
vista de dicha Federación Pa-
troniaJ. 

No es dudoso, dice Villiers, 
que esta evolución es eficaz 
y todo se ha de poner en obra 
no solamente para q u e se 
mantenga, sino para que se 
ampiiftque y para q u e los 
acuerdos colectivos se mul t i 
pliquen. Patronos y obreros 
han de darse cuenta de que 
los contactos directos, regio
nales y profesionales, son in
finitamente preferibles a la in 
tervención autoritaria del Es
tado. Estia. se ha. perpetuado 
durante demasiado tiempo. A 
los obreros y a los patronos 
les será menester tiempo, pa
ciencia y voluntad para vol
ver a tener el r i tmo regular 
de los contactos necesiados. 

Esto exige, evidentemente, 
que el Estado comprenda que 
no hay régimen contractual, 
sino en la libertad. Hay que 
poner fin a la intervención 
continua del legislador y del 
gobierno en el dominio de las 
reliaiciones entre patronos y 
obreros y en el de los sala
rios. Estas intervenciones no 
solamente falsean la buena ar
monía, sino que se oponen a 
toda posibilidad de negociación 
efictaiz. 

Patronos y obreros, en un 
esfuerzo de comprensión re
cíproca, han de reconocer -que 
el progreso social no puede 
desarrollarse sino en una eco" 
nomía sana, evitando, p o r 
consiguiente, la inflación que 
provoca liai ruina de la econo
mía. La economía ha mejora
do en el curso de los últ imos 
años, pero su equilibrio es aun 
frágil, pues se vive al abrigo 
de protecciones precarias. U n 
aumento del poder de compra 
que no fuena, compensado por 
el aumento de la producción, 
conduciría a la inflación, y 
portanto a la regresión social. 
Menos inmediata, pero no me
nos nefasta, sermi una insufi
ciencia de las inversiones ne
cesarias para el crecimiento 
de la producción. 

Es falso que el nivel de vi
da de los obreros no se pue
da mejorar. En los próximos 
años, un laumento medio de 
2 % ó 3 % año por año, es rea

lizable, si el clima de confian
za que todos debemos desear 
se mantiene en el país y si no 
se cometen errores que had co
locado a kt economía en una " 
s i tuación particularmente di
fícil. 

Pero el p rogreso supone la 
evolución, la adaptacinó cons
tante y, por tanto, la diversi
dad. Liáis estadísticas globales 
que tienen todo su valor en la 
escala nacional, no han de de
jar creer que el movimiento 
de conjunto de los salarios 
pueda seguir al misnK> paso 
en liáis diferentes profesionales, 
reglones, y aun Empresas. En 
la escala de la nación, es pro
bablemente posible realizar un 
aumento casi continuo del n i 
vel de vida; en la esaaila de 
las regiones, profesiones y Em
presas, es inevitable que los 
progresos sean menos conti
nuos y más diferenciados. Se 
ha de tener el curso de la in 
flación y perseverar en el es
fuerzo de la productividad. E l 
aumento de hi productividad 
procede de un desarrollo y de 
una modernización del equipo, 
de una mejor organización de 
las fábricas, en todos los do
minios e s t á estrechamente 
condicionado con el clima de 
participación del conjunto del 
personal en el esfuerzo co
mún. 

Esta confianza y este acuer
do tanto más se af irmarán, 
cuanto los jefes de empresa 
conscientes de sus responsabi
lidades, de su deber, ha r án 
mejor comprender a su perso
nal que los progresos raaliza-
dos aprovechan desde un t r i 
ple punto de vista a los asa--
lariados; sea directamente por 
remuneraciones más elevadas 
soa como consumidores-, por 
la rebaja de precios, sea in
directamente cuando l a s in
versiones consolidan para el 
porvenir el utillaje de produc
ción dando más seguridad al 
empleo. En la escala de la 
empresa, célula esencial de 
base, encontramos la necesi
dad del contacto permanente 
entre los jefes y el conjunto 
del personal para hacer_ com
prender mejor la evolución de 
lia, empresa y evitar a los asa
lariados el sentimiento tan 
frecuente y natural de aisla
miento en medio de una evo 
lución técnica y económica 
que hace pesar sobre ellos los 
temores de paro. Los jefes de 
empresa tienen el imperioso 
deber de preocupiairse por los 
efectos'sobre ej empleo de un 
desarrollo importante de su 
productividad; deberán, pues, 
estudiar las consecuencias pre
visibles para tomar, en la me
dida de lo posible, disposicio
nes propias para evitar los 
despidos,, en particular p o r 
cambios en. el interior de la 
empresa. En caso de despi
dos inevitables, no deberán 
obrar sino progresivamente, 
avisando lantes a los obreros 
afectados, y para éstos habrán, 
de utilizar todos los medios en 
su poder para encontrarles un 
empleo1, preferentemente en 

el cuadro regional. 

Pero las posibilidades pro
pias de las empresas en esta 
materia tienen su límite. Ta
les cuestiones no pueden ser 
tratados eficazmente, sino. en 
la esciala regional .y aun na
cional. La evolución técnica 
plantea igualmente la cues
tión de la formación procesio
nal que puede ser ú t i lmente 
acometida en, los contactos 
sindiciales. 

Y termina diciendo G. V i 
lliers, Presidente de los patro
nos franceses: v 

"Declaro muy limpiamente, 
en nombre del Consejo Nacio
nal del Patronato Francés , que 

las organizaciones patronales 
han de mantener no solamen
te contactos humanos con las 
organizaciones obreras q u e 
permitan llegar progresiva
mente a una mejor compren
sión recíproca, sino t ambién 
encontrar en las confronta
ciones no ocasionales, sino 
normales y regulares, la oca
sión de precisiair problemas 
que plantea, en el orden so
cial, la evolución técnica y 
económica. Y.a los primeros 
esfuerzos de comprensión mu
tua han permitido salir del 
clima de opsición que hemos 
conocido. E l acuerdo' aparece 
aaida vez más posible; las por 
sibilidades de colaboración son 
infinitamente vastas. Deseo 
que lleguen, para el mayor 
bien del país, a una colabora
ción permianente, condición de 
la paz social, del progreso eco
nómico y de la elevación con
tinua del nivel de vida de los 
asalariados". 

¿Cuándose abr i rán en Es
paña los oaiminos jurídicos pa
ra que sean posibles estas co
laboraciones y estos contac
tos en la Organización Sindi
cal, que, precisamente, a tna-
vés de las Secciones Económi
cas y de las Secciones Socia
les, ,engloba en una misma 
asociación a las dos partes? 

Asamblea de Pescadores de 
la flofa de Bajura de Víf« 
(Viene de la primera.) 

de los grandes beneficios re
cibidos ya, en el transcurso de 

i 2 i Subsidios de Natalidad, a 250 
36 " de Matrimonio, a 5°° 

poco más de un año, por los 
pescadores de Vigo afiliados 3 
la Mutualidad,' y cuyas cifras 
son las siguientes: 

. ... 30.250 Ptas. 
18.000 " 

de Defunción, a 1.000 13.000 
10 Pensiones de Jubilación, 40-237 
4 " de Viudedad, ••• I9-07.S 

Total ... 120.562 
Asimismo, causó grata im

presión el saber que, dado el 
sistema concertado de pagos 
establecido p o r la Cofradía 
con la Mutualidad Nacional, 
cualquiera que sea Itai situación 
de los mutualistas respecto a 
la cotización de sus cuotas, 
se consideran en todo momen
to al corriente de las mismas, 
a efectos de reconocimiento 
de derechos, períodos de ciar 
rencia, etc. Se les hizo ver, no 
obstante/ la necesidad inelu
dible de que eL propio pesca
dor se preocupe y aleccione en 
ello a sus compañeros , de co
nocer con exactitud su situa
ción respecto a la afiliación 
iniciQil y eventuales traslados 
de .nuestra Cofradía, a efec-' 
tos de producir con oportuni-
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CONSIDEUACIONES SOBUE 
NUESTRO S I N D Í C A L I S 
(Viene de la anterior.) 
perfectible, pero únicamente 
puede serlo con. verdadera efi
cacia desde dentro, conocien
do de sus problemas y de sus 
dificultades y con el deseo de 
superarlos y corregirlas, con
vencidos de la posibilidad de 
su eficacia hacia el logro de 
soluciones definitivas; como 
únicamente no es perfectible, 
es ignorándolo. 

No es honesta la crítica, aun 
cuando sea fundada, y cuando 
dándosenos generosamente las 
instituciones en que aquélla 
pueda desarrollarse construc
tivamente, con facultad de de-
jiair constancia de n uestro cr i 
terio y de influir decisivamen
te en una tal variedad de si
tuaciones prescindimos olím
picamente de aquéllas y ale
gre e irreflexivamente dese
chamos éstos : no es lícito es
perar los beneficios a la som
bría, sin comprometerse, ni es 
lícito el " r i tornel lo" de la 
ineficacia, cuando ésta es con
secuencia de la debilidad de 
una ladhesión o de una inte
gración. 

El actual Ministro de Tra
bajo, en su época de Delega
do nacional de Sindicatos, con 
palabras que coñserviain intac
ta su vigencia, decía : "el Es
tado no lo puede todo ni es 
responsable de todo. Somos 
nosotros las. fuerzas naciona
les y sociales, las que hemos 
de acudir a resolver estos pro
blemas por medio de la soli
daridad, por medio del des
arrollo del instintoi de sociabi' 
lidad que Dios puso en nues
tra naturaleza. De no hacer
lo así, no hay que esperar so
lución, porque no la habrá 
nunca, y menos en estos tiem
pos de dificultades que exce

den a las fuerzas de un solo 
hombre o de un solo grupo. 
Es toda la sociedad española 
La; que tiene que acudir .a es
ta tarea y precisamente en
cuadrada en la Organización 
Sindiaal, q u e constituye el 
instrumento del Estado para 
la. mayor parte de su política 
social y económica" . 

Llenar e sa Organización, 
vertebrarllai y vigorizarla es 
la tarea que incumbe a todos 
los que dejan su sudor en la 
fábrica y en el taller, en el 
edspacho y en la oficina, en 
el tajo y en el surco, si es rea-
lidiad ese deseo de influir de
cisivamente en la renovación 
nacional. 

A ello se nos está invitando', 
con una insistencia ansiosa de 
entendimiento, anhelante de 
colaboración, que nuestra ce
guera o nuestro egoísmo se 
resiste a escuchar; ahí que
dan como ejemplo bien paten
te los últ imos discursQS de Jo
sé Solís en Madrid, en Zara
goza, en León, en Asturias, en 
Huelva y, sobre todo, muy 
cerciai de nosotros, en Villagar-
cía. 

La interrogante de que per
sista1 la interinidad fatal y des' 
integradora o fructifique un 
sólido y brillante porvenir, es
tá abierta, depende de nos
otros su contenido. Sepamos 
afrontarla con honestidad, ga
llardía y lucidez, con el con
vencimiento de que contr ibuí
mos a colocar a nuestra Pa
tria en el lugiar de igualdad 
que debe cor responderé en el 
concierto^ económico y social 
de nuestra civilización occi
dental. 

José L . Sampedro Alvares 

dad las correspondientes altas 
y bajas. 

Por unanimidad, liai Asam
blea acordó un nuevo sistema 
de cotización, no con cargo a 
monte. ma3'or y en la justa 
proporcionalidad hastiai ahora 
vigente, sino- por detracción 
personal y directa, con carác
ter mensual, por parte del ar
mador, al efectuar cuentas pe-
riódiciamente, a fin de evitar 
algunos inconvenientes deriva
dos de la movilidad y cambio,» 
habituales en las tripulaciones 
de bajura. Este nuevo sistema 
deberá iniciarse a partir del 
1.° de agosto próximo. Fue
ron puestas en claro algunas 
erróneas interpretaciones que 
al respecto existían, y la 
Asamblea se produjo en este 
punto con elogioDa unanimi
dad de criterio y pondera
ción. 

Finalmente se trataron cues
tiones de gran interés , tales 
como la anunciada protección 
por larga enfermedad, vivien
das protegidas,- Seguro de En
fermedad y otras, en cuyos 
debates hubo abundantes y 
acertadas intervenciones de los 
pescadores. Todos los reuni
dos prometieron su decidida 
ayuda y apoyo a lias comple
jas tarcas de la Cofradía, en 
orden al más puntual control 
de la situación de cada mU-
tUalista, tarea esta de suma 
transcendencia, dadas las ca' 
nacterísticas de la flota de ba
jura de Vigo, a la que tempo 
ralmente concurren a trabajar 
pescadores de todos los puer
tos del literal de la provincia. 
Este continuo trasiego hace 
de todo punto mediiana la in
tervención eficaz de armado
res y tripulantes a fin de que 
la Cofradía^ pueda desarrollar 
debidamente su cometido. 

Con unas palia.brsa de agra
decimiento del Secretario del 
Sindicato Provincial de la Pes
ca se cerró este acto, de gran 
transcendencia y augurio cier
to de futuras reuniones de más 
ampliiai dimensión, que sirvan 
para ofrecer al sector laboral 
pesquero de nuestra provincia 
la sensación de su potencia y 
de la eficacia vigiliante y ten
sa de la labor sindical. 

E n una oficina discut ían dos 
empleados en alta voz, sin cui
darse del jefe, que se encontraba 
presente. 

- ¡ E s usted un torpe!— dice 
el uno al otro, 

— ¡Y usted. . . ! -
— ¿Por ventura hay algún 

hombre más idiota que usted? 
— Señores , ¿os habéis olvida

do de que estoy yo aquí?— dice 
el jefe incomodado. 

Biblioteca Pública de Vigo



• « i 

Encueifai de «Avante» 
t 3 # 

LA JORNADA UNICA 
Sigo cabilando... 
En las dificultades u obs

táculos que se oponen a la 
implantiaición de la jornada 
única : Unas son de orden téc
nico, otras moral y otras ru
tinarias o tradicionales. Antes 
dé seguir esplayando^ mi tesis, 
quiero dar las m á s expresiviais 
gracias al Sr. Director de 
A V A N T E por haber tenido la 
bondad, de publicar mi primer 
articulo, el cual parece que 
obtuvo- algún éxito, a juzgar 
por las felicitaciones que he 
recibido, incluso de un señor 
"amigo" que tachó mis ideas 
de extremistas; claro que, a 
pesar de su reconocida capa-
cidiaid y hombr ía de bien, i g ' 
ñora que el programa social 
español es todo una revolu
ción en donde se asienta el 
anhelo de las reivindicaciones 
de lo:s productores españole? 
por un mejor vivir , sin contar 
que no entendió1 mi art ículo ni 

. leyó, o m> se piaró a leer el 
párrafo- que incluía un gran 
pensamiento del Generalísimo 
Franco, al que deseo muchos 
años de vida, todo portento- y 
humanidad; esta fué la única 
crítiaai, por el momento-. 

En el orden técnico-, encuen
tro bastantes obstáculos, toda 
vez que el campo industrial y 
comercial es bastante comple
jo y variado ; en el ámbito na
cional hay infinidad de peque • 
ñais y variadas industrias que, 
aunque parece que no, dan 
ocupación a mult i tud de pro
ductores y que para imponer
les un nuevo horario de traba
jo es necesario realizar un 
detenido- y concienzudo- estu
dio panai no- perjudicarlos. 

Por lo general, el carácter 
español no es aun propicio a 
las innovaciones y le cuesta lo 
indecible separarse de la ru
tina cotidianiai ;cuando surge 
alguna mejora, aunque sea be
neficiosa, por considerarla re
volucionaria s u e l e acogerse 
con exceptismo; tal sucedió el 
Bño pasado con la nivelación 
de salarios, que suscitó esta 
disposición tal número de di
versos comentari-o-s y protes
tas, que parecía que se iba a 
caer el mundo; sin embargo, 
esta disposición era, muy ne-
cesiaria, se llevó a efecto, se 
vencieron las dificultades y ya 
se da como una cosa pasada. 
¿ F u é una idea revolucionaria? 
Todas liáis ideas que redun
den en defensa y beneficio del 
productor son- revolucionarias 
para su implantación, pero 
humanas, que ayudan a cum
plir las consigniais de nuestros 
gobernantes y enorg-ullecen a 
la nación que 1 a s impone, 
puesto- que liberan de la mi 
seria y esclavitud al sector 
nacional más numeroso, que 
es el obrero, y éste, agnaideci-
do, no- puede tener para quien 
los ayuda ,a mejor vivir, más 
que agradecimiento y cariño. 

Por lo tanto-, para imponer 
la jornada única que nos ocü" 
pa, tenemos que acostumbrar
nos, en primer término, al 
cambio de hora en la entrada 
al trabajo, del comer v des
ayunar, incluso la forma, y 
contar, además, con la consis
tencia física de cada uno, pues 
no todos los es tómagos aguan
tan un cambio en sus funcio
nes v algún otro- obstáculo i m 
previsto que se pueda presen ' 
tar, pero teniendo buena vo
luntad y firme propósi to de 
vencernos a nosotros mismos, 
podemos conseguir esta mejo
ra social sin lesionar para na
da ki producción. Claro está 
que también . el productor es, 
en esto, un problema, pues los 

hay que, con tal de que llegue 
la hora de salida, no- se pre
ocupa para nada de liai produc
ción ni de beneficiar a la Em
presa . en que presta sus ser
vicios. Para estos-, las mejoras 
sociales no vale la. pena dis
cutirlas : el obrero, o- produc
tor al ser admitido en una 
Empresa contrae con ésta un 
deber que le obliga a traba
jar una jornada! laboral y re
glamentaria de ocho horas y 
en ese lapso de tiempo- tiene 
la obligación de producir pa
ra é l ; su jornal o saferio con 
sus correspondientes cargas 
sociales, más el beneficio que 
a la Empresa le corresponde 
para ella y su capital inverti
do, si no cumple con estoi el 
tnaibajador comete una falta 
bastante grave, porque con 
su negíig-enci/a- perjudica ilos 
intereses de la Empresa y de 
la nación. Este es otro deta
lle muy digno de tener en 
cuenta para cundo, se piensa 
dar los pasos correspondientes 
para la implantación de la jor
nada única, que si en invierno 
no se deja sentir, en verano 
es bastante necesaria para fe-
dos. 

José Luis Solía Ckmso 
(Productor de Artes Gráficas) 

•Con la, celebración de las 
elecciones para la Presidencia, 
de las cuales resul tó elegido 
en reñida lucha, don Antonio 
Herrero- Montero, para desem
peñarla durante un- período 
de cuatro años ; ha quedado 
solucionada! la crisis plantea
da en el club. 

En primer lugar, vaya nues
tra felicitación a] -señor He" 
rrero Montero, tan vinculado 
a la Organización Sindical en 
sus cargos representativos co
mo Concejal del Ayuntamien
to de Vigo y en el Sindicato 
de Papel, P. A. G., deseándole 
los mayores éxitos en este 
cargo tan difícil como es el 
de la Presidencial del Celta. 

Y por ello mismo, tenemos 
que hacer una llamada de 
atención a todos los buenos 
aficionados para q ue se den 
cuentai que una vez celebrada 
la elección ya no caben par
tidismos, y debe pres társele al 
nuevo Presidente y a su Jun
ta directiva el máximo apoyo, 
moral y material, teniendo en 
cuenta que ya no- se trata de 
defender a un señor determi
nado, sino al club de nuestros 
amores. 

A nadie se le oculta las gra" 
ves dificultades de todo orden 
con las que se ha de enfren
tar inmediatamente la Junta 
directiva, y por ello las espe
culaciones del aficionado y las 
críticas prematuras, no sólo 
no convienen, sino que no hav 
lugar para ellas, pues es muy 
lógico que tanto el Presiden
te como los compañeros que 
designe para la Junta directi
va necesitan un margen de 
confianza para poder ofrecer 
una labor positiva en pro- del 
Celta. 

b r e ñ í a 
Marqués de Valladares, 3 - Teléfono, 3725 

V I G O 

Nuevot precios ie Combuitiblei Liquídoi 
(Fuel-oil y Goi-oil) 

(Viene de la primera.) 

de vales autorizados por las 
autoridades martíimas corres-

íientes, dentro del cupo 
>ai Q-ue mensualmente se 

señale por la Delegación del 
Gobierno en C.A.M.P.S.A., y 
que será distribuido por la 
Dirección Generail de Pesca. 

E l Instituto Social de la Ma
rina percibirá en lo sucesivo 
cinco céntim-os por litro de 
"gas oil" suministrado p©ra 
las embarcaciones de pesca, 
sea esta de baijura o altura, 
para les fines sociales que las 
disposiciones vigentes le tie
ne encomendados. 

Dicho cañen lo satisfará tri
mestralmente la C.A.M.P.S.A., 
directamente al Instituto, sin 
que pueda repercutirlo! sobre 
los usuarios del carburante. 

El precio del "gas-oil" pa
ra la Marina Mercia-nte, que se 
suministre p a r a relleno de 
combustible sobre tubería de 
C.A.M.P.S.A. en cantidad su
perior a 50 toneladas, será de 
dos mil pesetas por tonelada-, 
mientras no se fije otro precio 
por el Ministerio de Hacienda. 

Con 'destino a tractores 
agrícolas v motores para rie-
go-s, C.A.M.P.S.A. suministra
rá un mínimo de 140 millones 
de litros de "gas-oil" al nño 
a la Di recc ión ' General de 
Agricultura, al precio de dos 
pesetas 75 céntimos l i t ro, a 
fin de que por aquélla se dis
tribuyan a t ravés de lias Je
faturas Agronómi-cais Provin
ciales, por medio de vales, en 
la forma que estime proce
dente. 

Dentro de los quince prime
ros días de cada mes, la citar 
da Dirección General comuni
cará a C.A.M.P.S.A. la cuan
tía del cupo que debe reser
vársele para el mes siguiente, 
dentro del g-lobal anual -ante
riormente señalado. 

Asimismo, y una vez distri
buido dicho cupo, la Direc
ción Genera] de Agricultura 

n C ñ B E M l ñ 
S l T M B l C ñ l 

Continúan desarrollánd o s e 
las tareas de la Academia S in -
dical, c u y o establecimiento 
desde primeros de año viene a 
consolidar definitivamente la 
labor que se había comenzado 
hace algunos años con la ce
lebración de cursillos intensi
vos para Mandos Sindicales 
Menores. 

En el segundo trimestre del 
presente año se han celebnado 
cursillos intensivos en Vi l la -
gfarcía, Cambados, t r e s en 
Pontevedra, Po r r iño Redon-
dela, Marín, Caldas de Reyes, 
Lia! Estrada y Vigo, reinando 
entre los asistentes gran inte
rés en las charlas dadas por 
los profesores de la Academia, 
y se realizaron visitáis a Cen
tros industriales' de la pro" 
vincia. 

Las reuniones de la; Acade
mia Sindical, que comenzaron 
en el mes de febrero, siguen 
su r i tmo normal, entnaindo ya 
en! el sexto mes de funciona
miento y está previsto para 
estos días la inauguración de 
los nuevos locales, en los que 
quedará definitviamente insta-
laida dicha Academia, cuyos 
asistentes realizan igualmente 
visitas a los Centros industria
les más caracterizados de la 
provincia. 

deberá comunicar a la C.A.M. 
P.S.A. la cantidad de "gas-
o i l " asignada a cada una de 
las provinicas que hubiera i n 
cluido en dicha distribución. 

El mayor consumo sobre el 
expresado- cupo que de dicho 
carburante p u e d a hacer la 
agricultura lo adquirirá al pre
cio- de cinco pesetas l i t ro. 

Por el Ministerio de Hacien
da, a propuesta del de Indus
tria, se determinará el retorno 
que, con carácter transitorio 
pueda concederse a lias fábri
cas de gas por el "gas-oil" 
que les sea suministrado. 

A r t . 3.0 Los precios d e l 
"fuel-oil" serán para lo suce
sivo los siguientes : 

E l suministro a la Mairina 
de Guerra, Pesca y R E N F E , 
800 pesetas la tonelada. 

El consumo por la Marina 
Mercante, 1.215 pesetas, la; to
nelada. 

El suministro. pana las in
dustrias en general, 1.715 pe
setas la tonelada. —• —• — — 

El destino a usos domést i 
cos, 2.850 pesetas la tonelada. 

El Ministerio de Hacienda 
podrá modificiair los expresa
dos precios, de -acuerdo- con el 
Ministerio- de Industria, cuan
do las circunstancias, y precios 
de costo del producto así lo 
aconsejen. 

Por el Ministerio de Ha
cienda, a propuesta del de In
dustria, se fijará trimestral

mente el retorno que deba ha
cerse sobre el "fuel-oir' con
sumido por las industrias tér
micas, gas y cemento. Dicho 
retorno se h a r á por C.A.M.P. 
S.A. al mes siguiente de reali
zado el suministro. 

A r t . 4.0 Quedan suprimidos 
1 o s impuestos unificados de 
transporte en los vehículos 
provistos de motores -acciona
dos por "gas-oil" , incluidos 
los automotores de las líneas 
férreas, quedando únicamente 
subsistente el Seguro Obliga
torio de Viajeros. 

Asimismo queda suprimidai 
la Patente Nacional de las 
clases B y C. 

A r t . 5.0 Quedan subsistentes 
las autorizaciones concedidas 
al Ministro de Hacienda en el 
art ículo 5.0 del Decreto de 21 
de diciembre de 1956, en rela
ción con. las compensaciones 
concedidas a usuarios de "gas-
o i l " y " fue l -o i l " , a fin de 
conseguir, en lo posible, una 
unificación en los precios de 
cadiai uno de ellos. 

E l notorio beneficio que se 
observa en favor de la Indus
tria Pesquera, no sólo es con
secuencia de un hecho tradi
cional, sino que a ello ha con
tribuido- de un modo decisivo 
ki labor desplegada por el Je
fe de] Sindicato Nacional de 
la Pesca, quien desde hace al
gunos meses ha dedicado una 
especial atención a tia.;n im
portante problema. 

E S U M E N D E 

Legiilación Social 
1) O R D E N por la que se 

dispone la cuantía de la in
demnización por residencia pa
ra el pers-omail de] Banco Ex
terior de España (B. O. 14-
5-57)-

2) O R D E N de 8 de mayo 
de 1957, por la que se modi
fica el art ículo 40 de la Regla
mentación Nacional de Traba
jo en lias industrias de la Cons
trucción y Obras Públicas pa
ra determinadas localidades de 
Vizaa-ya. (B. O. 15-5-57). 

3) OTRA de la misma fecha 
por la que ¡se fija: el día en que 
surten efecto las reclamacio
nes sobre clasificación pr-ofe-
nal tramitadas conforme a la 
Orden de 29 de diciembre de 
1945. (B. O. 17-5-57).. 

4) OTRA de 9 de mayo de 
I957 Por ia ci116 se dan nor
mas para la más eficaz actua
ción de la Inspección de Tnar 
bajo en materia de trabajo de 
los extranjeros. (B. O. 18-
5-57)-

5) Rectificación a la Orden 
de 26 de octubre de 1956, que 
modifica la Reglamenta c i ó- n 
Nacional de Trabajo en la 
Compañía Tabacalera, S. A . 
, (B . O. 18-5-57). 

6) O R D E N de 10 de mayo 
de 1957, por la que se deroga 
el ar t ículo 112 de la Regla
mentación Nacional de Traba
jo de Transportes por Carre
tera, modificado por Orden 
de 26 de octubre de 1956. 
(B. O. 21-5-57). 
' 7) OTRA de 18 de mayo de 
1957 por la que se regula el 
procedimiento de apremio por 
descubiertos de cuotas de -se
guros sociales y Mutualidaides 
Laborales en las Magistratu
ras de Trabajo. (B . O. 22-
S"57). 

8) O R D E N de 23 de mayo 
de 1957, por la que se modi
fican los epígnaíes 2 ° y 3.0 del 
grupo X de la Tarifa de pr i 
mas del Seguro de Accidentes 
de Trabajo y se adiciona un 
epígrafe al grupo X X I V . (B. O. 
30-5-57). 

9) OTRA de 22 de mayo de 
1957 por la que se modifiaai la 
Reglamentación Nacional de 
Trabajo- en la Industria Side-
rometalúrgica . (B . O. 3i"5_57) 

10) OTRA de'23 de mayo de 
I957 Por ia Q116 se aprueban 
las normas complementarias 
de la Reglamentac ión Nacio
nal de Hosteler ía , rekitivas a 
los establecimientos denomi
nados "Cafe te r ías America
nas", "Ca fe t e r í a s " simple
mente o "Granjas". (B. O. 
3 i "5-57)-

n ) RESOLUCION de Ja 
Dirección General de Traibaio 
por la que se aclara el Regla
mento- Nacional de Trabajo 
en las Industrias de Conser
vas y Salazones de Pescados 
y Similares. (B . O. 31-5-57). 

12) DECRETO de 10 de 
mayo de 1957, por el que se 
prorrogan los beneficios del 
subsidio de paro en la indus
tr ia text i l , sector géneros de 
punto. (B . O. i '6-57). 

13) RESOLUCION de la 
Dirección General de Trabajo 
por la que se dispone que los 
almacenes de madera hab rán 
de regirse por la Reglamen
tación Nacional de Trabajo 
para la Industria Maderera. 
(B. O. 14-6-57). 

14) R E C T I F I C A C I O N a la 
Orden de 26 de octubre de 
1956 que modificaba, la Regla
mentac ión Nacional de Traba
jo en Minas de PlomiO (B . O. 
15-6-57). 
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